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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la ccnmemoración de

las heroicas batallas de Junin y Ayacucho".

ORDENANZA MUNICIPAL N" OO1.2O24.MDIICM

lnambari, 14 de febrero del2A24

ELALCALDE BE LA MU}-¡ICIPALI§AD DI§TRITAL DE INAMBAR]

VI§TO§: En §esión ürdinaria de C*nc*io Municipatr de f*cha 14 de febrera del 2024, se ha visto el lnfornre

Técnico N'üü1-2S24-GRyAT-MüUJVCQ. de fecha 17 de enero del 2024; suscrito por la Gerencia de Rentas

Administración Tributaria, quien remite la propuesta de la Ordenanza l,,,lunicipal QUE ESTABLECE

A¡iXI** PCR PAGO BE I§PUE§TO PREBIAL, FECHA DE YEHCIUIENTO PARA EL

ESTü PREÍ}IÉL Y ARBfTRI*S ññUHICIF&LE§ T}EL PE*IODO F¡SCAL 2924, Y LA TASA DE

Que, en es* 
=*ntid* 

el artlcul* §ff d*i T*xt+ Üri*a Srdenad* de la Ley de Tributación Municipal, aprobado

mediante üecret* S*pr**t* FIo 156-?**4-=f, establece que co*f*rme a i* señalado en ias normas referidas

precedente*':enle: así *cmo, eft *l artl*ul* 74o d* fa pr+pia Ca*a Magna, ias Municipalidades crean,

madifican y suprirnen c*ntribu*i**es ü ta§as, y *torgal exoneraciones, de¡tro de los limites que fije la Ley;

Que, el articuic 4§" de la L*y Grgánica de Mu*icipafidades eslablece que las Ordenanzas de las

municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son normas de carácter general

de mayor jerarquia *n la estruct¡;ra rrormativa municipal:

Que, esla entidad es la encargada de r*caudar y adminislrar los ingresos tributarios por concepto de

impuesto predial y por arbitrios municípales, confonne se encuentra establecido en ios articulos 6o y 60o

dei Texto Unico CIrdenado de ia Ley de lrihutación Municipai, Decrelo Suprenno No 156-2004-EF; y en ias

Ordena*zas Municip*!*s *¡':lilidas p*r ssta e*tidad edil.

Oue, Ios arbit**s ra:': trlhulos de r*riadicidad x**sual y su vencimie*t* se pr,*duce ei último dia hábil de

cada mes ca[*ndari*, pcr t* que lcs pag*s qu* §e *!sct*en mt p*sterioridad a fas ref+ridas fechas estarán

con interés moratcria de mnformidad a lc sstabls*ida en el artícula 33 dei TUO del Código Tributario

aprobacio por Decreto §upremo N' 133-2*13-EF y :'rcmTas modificat*rias, en consordancia con las normas

perlinentes que aprueban la tasa de inter*s moratorio {Tiir,{i para los tributos administrados por la

llunicipalidad üistrital de lnar:.lbari;
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r
rn

!

¡NTERÉ§ MOÉATORIS {TI}S}; tnlor:ne legat N"B§-2*24-MD{-SAJICEVPDUMDD, de fecha 25 de enero

del 2ü24, Inforn':e N"*14-2ü24-MDllGM, de fecha *2 de febrero del 2ü24; y.

CONSIDERANDO:

conforme a lo dispu*slo en los art[culos 1S4o y 1§50 numeral 4 de ia Constitución Politica y en

con ei articulo il del Titulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipaliciades

27972, estabiecen que los gabiemos iocales tienen autonomia política, económica y administrativa enlCIp4i
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Que, mediante el lnforme Técnico N'001-2024-GRyAT-lvlDI/JVCQ, de fecha 17 de enero del 2024; suscrito

la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria quien remite la propuesta de la Ordenanza lvlunicipal

ESTABLEcE MoNTo ruír'¡rn¡o poR pAGo DE rupuEsro pREDTAL, FEcHA DE vENcrMtENTo
EL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUN¡CIPALES DEL PERIODO FI§CAL 2A24,Y LA TASA

IA r¡¡reRÉs MoRAToRro [rlu];

Que, mediante ln{orme Legal N"009-2024-MDi-OAJICEVPDUÍI¡IDD, de fecha 25 de enero del 2ü24,

Legal tie*e con'io opinión pracedente la aprobación del proyecto de ordenanza, QUE

ABLECE ñÜI{?S *I¡!*IMC PEB PAG* DE ITIPUESTO TREDIAL, F=CHA DE VENCIMIENTO PARA
IMPUESTO FREÜIAL Y ARBITRIO§ }áUHICIPALE§ DEL PERIODO FI§CAL 2924,Y LA TASA DE

MORATORIO {TlM}; de la f'dunicipalidad distritalde lnamban, conforme el articulo 13" del Texto

Ordenarido de la Ley de Tributación Municipal, dispone que las municipalidades se encuentran

facultados para establecer como rnsnto minimo a pagar por el concepto de impuesto predial, equivalente a

0.6 % de la UiT vigente al i de enere del aña que

Que , medrante lnforme

elimpuesto.

febrero del 2ü24, suscrito por la Gerencia¡lo

, teniendc como asunto, , para que sea anaiizado,
y evaluad* y el MONTO MiNIMO POR

DE IMPUE§TO PARA EL IIyIPUESTO PREDIAL Y

ORDENANZA MUI'¡ICIPAL OUE ESTABLECE I¡'ÜT,¡Tq MíNHO POR PAGO DE IMPUESTO PREDIAL.

FECHA DE VENCIMIEI.}TO PARA EL III¡IFUE§TCI PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES DEL

PERIODO FI§CAL 2024. Y LATA§A DE tilTERÉS I'IORATORIO fTtM] DE LA MUNtCtpALtDAD

DI§TRITAL üE IHAMBARI.

ARTiCULCI Prufr{ER0. - Establecer en la jurisdicciún del distrito de lnambari que los contribuyentes

obligados al pagc de impuesto Predial para el ejercicic fiscal 2024 pagarán como importe minimo por dicho

ccncepto el equivalenie al 0.6Y0 de ia Unidad lmpositiva Tributaria ,rigente para el año 2ü24, según el

Articulo 13 del Decreto Supremo No 156-2ü04-EF - "Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación

[i;lunicipal".

ARTíCULO SEGUNüC. - Las fechas de vencimiento para el pago de lmpuesto Prediai y arbitrios

municipales para el ejercicio fiscal 2024 son ias srguientes:

,247.4

Pago anual al contado 29 de febrero del año 2024
Pago anual fraccionado

Primera cucta
Segunda cuota
Tercera cuota

Cuarta cuota

29 de febrero del año 2024

31 de mayo del año2024
29 de agosto del año 2024

29 de noviembre del ano ?424

IMPUESTO PREDIA

ULE_1
Cross-Out
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EL

31 de enero del año 2024

29 de febrero del año 2024

27 de marza del año 2024

30 de abril del año 2024

31 de mayo del año 2024

28 de.iunia del año 2024

31 de julio del año 2024

2ü de agosto del año 2024

30 de setiembre ciei año 2Ü24

31 de octubre del año 2024

29 de noviembre del año 2024

31 de diciembre ciei año 2024

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julia

Agosto

§etiemb're

Octubre
Noviembre

Diciembre

de Superintende*cta N"

AdministraciÓn lributaria.

ARTicuLo TERCERS. - Fijese e* ciento {0.90 %} mensual, la Tasa de lnterés

tuloratorio {Tllvl), aPticable a nacional, correspondientes a tributos

administrados ylo concordancia con la Resolución

Nacional de Aduanas Y de

Y GOMPLEMENTARIAS

de lnambail para que mediante Decreto de

y complementarias para la aplicación

Segunda. - fncárguese el ctrmplimiento ordenanza a la Gerencia MuniciPal

Gerencia de Rentas y AdministraciÓn demás áreas competentes la ejecuciÓn de la presente

Ordenanza.

Tercero. - La ptesente disposiciÓn entrará en vigor al dia siguiente de su publicaciÓn en

institucional de ta Muni+ipalidad Distritalde lnambari'

cuarta. - Dejar sin efecto toda aquella norma que se oponga a la presente ordenanza Municipal

euinto. - Dispcner qu*, sin pe$uici* de publicación de [a presente Ordena*za en el Diario Oficial El Peruano

ylo en el Fcrtal lnstit§cianalde *sta Muni+ipalidad Diskttalde laambari.

PORTAI{TO,.

REGISTRESE, CÜ!ñU}¡íQUESE, PUBLíQUE§E Y CÚilIPLA§E.

el poñal
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